
Ref: Deslinde y Amojonamiento N° 2018-099 
Demandante: ANA TERESA BERMÚDEZ RAMÍREZ 

Demandados: HEREDEROS DE AURELIO RAMÍREZ SEGURA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, diciembre dos (2) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 Visto el informe secretarial y de acuerdo con el acta de no realización 
de la audiencia, el Despacho fija el 8 de febrero de 2022, a las 9:00 a.m., 

para continuar con la diligencia de deslinde, prevista en el artículo 401 del 
Código General del Proceso, la cual se realizará de forma presencial en las 

instalaciones del Juzgado, así mismo, el día de la diligencia las partes y sus 
apoderados deberán asistir con todos los protocolos de bioseguridad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

  
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_45_DEL 

     DIA DE HOY, _03-12-2021. 
 

     

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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